
Orden Interno - Ordenanza 1581/98

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  O1
   Orden Interno

  

  

   ORDENANZA 1581/98

  

   TIGRE,  13 de noviembre de 1998.-

  

   
   VISTO:

  

      Las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Gobierno propone la creación de
la CATEGORÍA 23  del Grupo Ocupacional APT, Jefe Área Cementerio de Benavidez, y su
posterior convocatoria a concurso para su cobertura, y, 

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que atento las necesidades de servicio existentes, corresponde acceder a lo solicitado,
encomendado la habilitación de la partida presupuestaria  para el ejercicio 1999, ello sin
perjuicio de convocar al respectivo concurso durante el presente ejercicio financiero.

  

      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   
   DECRETA
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   ARTICULO_1.- Encomiéndase a la Contaduría Municipal incluya en el Presupuesto para el
Ejercicio financiero del año 1999, la vacante para la Categoría 23, del Grupo Ocupacional APT,
Jefatura de Área Cementerio de Benavidez, cuyo funcionamiento se ajustará a la Ordenanza
970/89.

  

   ARTICULO 2.- Llámase a concurso interno bajo el régimen de la Ordenanza 970/89 para
cubrir a partir del 1º de enero de 1999, el cargo de CATEGORÍA 23, del GRUPO
OCUPACIONAL ADMINISTRATIVO PROFESIONAL Y TÉCNICO (APT), “Jefe Área
Cementerio de Benavidez”, correspondiente a la  Secretaría de Gobierno.

  

   ARTICULO 3.- Podrán participar en el concurso convocado por el artículo anterior, todos los
agentes de planta permanente que se encuadren en el punto 7.1. “Pautas para el reglamento
de ascenso por concurso” de la Ordenanza Nº 970/89,.

  

   ARTICULO 4.- Fíjase el siguiente temario del concurso dispuesto por el presente:

  

   1. Ley Orgánica de las Municipalidades.
   2. Ordenanzas Fiscal e Impositiva
   3. Ordenanza 410/82
   4. Código C15, del Digesto de la Municipalidad de Tigre
   5. Ordenanza General 267, Normas de Procedimiento Administrativo.

  

   ARTICULO 5.- Fíjase el siguiente cronograma de inscripción y concurso:

  

   1. Inscripción: En la Dirección General de Personal dentro de los treinta días corridos de la
fecha del presente.
   2. Examen de selección: Dentro de los treinta días corridos del cierre de la inscripción.
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   ARTICULO 6.- La Junta de evaluación estará constituida por los señores Secretarios de
Gobierno y de Economía y Hacienda.

  

   ARTICULO_7.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de
Economía y Hacienda.-

  

   ARTICULO_8.- Dese al Registro Municipal de Normas. Exhíbase en cartelera de la Dirección
General de Personal.  Notifíquese a todas las dependencias por la Dirección General de
Personal. Cúmplase el art. 1º por intermedio de la Contaduría Municipal.-

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 1581/98
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